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Bogotá D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo Singular Rad. 11001 4189 009 2021 01251 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Systemgroup 
S.A.S. contra Oscar Alonso Saavedra Lesmes, como quiera que el 
demandante no es el tenedor legítimo del pagaré base de esta acción. En tal 
sentido, recuérdese que “se considerará tenedor legítimo del título a quien 
lo posea conforme a su ley de circulación” (art. 647 del C. Cio.), esto es, en 
el caso de los títulos a la orden (pagaré), mediante endoso, el cual, en este 
caso no obra en el cuerpo del pagaré base de la ejecución ni en hoja adherida 
a este.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 19 de enero de 2022 
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